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Consultorio jurídico canónico-civil Por el Dr. l u i s  F e r n á n d e z

N O T A  D E  L A  R E D A C C I  O X .— Es na tu ra l que, dada  la  Ir  ascendencia del m atr im on io , se susciten dudas de 

carácter dogmático o ju r íd ico  y se precisen con frecuencia datóse  informaciones concretas referentes a diversas 

situaciones de m atrim onios proyectados, contraídos o frustrados. P a ra  dar cum p lida  solución a  todas estas m uy  

' jus tas demandas, leñemos establecida esta Secciónf que hemos encomendado al Doctor don L u is  Fernández, notable 

pub lic ista  y f ig u ra  destacada en el campo de la  L ite ra tu ra  y de las C iencias, donde ha  obtenido, no obstante 

su juventud, merecidos premios y recompensas, A  ella pueden acudir nuestras m uy  queridas lectoras de «Y», 

bastándoles p a ra  ello enviarnos su consulta acom pañada con cuatro cupones de nuestra Revista.

C O N S U L T A .— M u y  señor m ío y de 

m i mayor consideración: Soy dueño de 

una  casa que hace esquina a dos calles, 

y precisamente esta casa señala el lím ite  

entre dos parroquias: en ella term ina  la  

jurisd icción  de nuestra parroqu ia  y desde 

a llí empieza la  de otra. Como hace esqui

n a , por un  costado da  a  la  jurisd icción  

de una  parroquia, y por el otro a otra. 

Pero como tiene la  entrada o puerta  p r in 

c ip a l a  la  calle de X ,  pertenece á la  

parroqu ia  del Carm en, a la  que pertenece 

dicha  calle. P o r  eso en esta parroqu ia  

nos hemos casado nosotros, se casaron 

m is padres, m is  abuelos y bisabuelos, y, 

francamente, qu is ie ra  que, perteneciendo 

a  ella, se casaran tam b ién m is  h ijos.

Pero... sucede u n a  cosa. E^toy refor

m ando la  casa, y entre las obras a reali

zar f ig u ra  el cam biar la  entrada o puerta  

p r in c ip a l p a ra  pasarla  a la  otra calle, 

perteneciente ya a otra parroqu ia  y, según 

me dicen, el pun to  adonde d a  la  puerta  

p r in c ip a l (cuando la  casa está en las 

condiciones que la  m ía ) determ ina la  

ju risd icc ión  parroqu ia l, de donde resulta 

(fue nosotros vamos a  pasar a  depended 

de otra parroqu ia , dejando la  muestra».

Y  ya ve usted que hasta la  llamo m uestra», 

como si fuera algo tradicionalmente propio; 

ta l es el cariño que la  tenemos.

¿ Cree usted que, solicitándolo, pud iera  

yo obtener que nuestra casa sigu ie ra  per

teneciendo' a la  parroqu ia  del Carm en?  

Tengo tanto interés en ello que estaría

dispuesto a  obtenerlo a base de cualquier 

sacrificio. Como creo que usted podrá  

informarme en este asunto con su hab itua l 

complacencia, es * por lo que recurro a  

usted, quedando aesde ahora a su disposi

ción como su afmo. s. s.

J .  B l a n c o  D ó r t g a .

C O N T E S T A C IO N .— Tengo la  satis

facc ión de decirle que su casa, a  pesar 

de la  reform a y  del cam b io  de la  en

trad a  p r in c ip a l a  esa o tra  calle, seguirá 

perteneciendo a  la  m ism a  pa rro qu ia , 

como usted desea y  en ello m uestra  

ta n to  em peño, y  sin  que pa ra  ello tenga 

que hacer usted gestión a lg una , sino 

.po r expresa de term inac ión  del Derecho 

eclesiástico.

E s verdad  que cuando se hace un a  

casa de nueva  p la n ta  en u n  solar donde 

no h a  hab ido  edificación  y  que reúne 

las características del suyo, el lug ar 

donde se abre i a  pue rta  p r in c ip a l deter

m in a  la  ju r isd icc ión  pa rro qu ia l a  que se 

somete. Pero su caso no es ese en la 

ac tua lid ad . Su  casa está y a  som etida 

(y  po r m ejor decir, su solar, y a  que 

la  ju r isd icc ión  pa rroqu ia l es territoria l) 

a  una  parroqu ia  xde te rm inada, y  en este 

caso es ap licab le  y a  el segundo de los 

dos princ ip ios que  regu lan  estas cues

tiones, que es el siguiente: «Los lím ites 

de las parroquias son perpetuos e in m u 

tab les, de m anera  que  n in g u n a  persona 

seglar puede m udar lo s , n i tam poco  el

señor Obispo , fuera  de los casos señalados 

po r derecho; n i  pueden  cam biarse por 

prescripción, si consta  c a ra m e n te  cóm o 

fueron fijados desde el princ ip ie .»  (D e 

cretal. L ib . 2, t í t .  26. W e rn z . J u s  D e 

cretal. A c ta  A p . S ., vo l. 41, ectra.).

A ho ra  b ien: su casa pert nece y a  a 

de te rm inada  p a rro qu ia . P o . o tra  parte  

n in g u n a  persona seglar puede c am b ia r 

los lím ites de las parroqu ias , los cuale . 

son perpetuos e inm u tab le s . Luego  u s te i  

no  puede c am b ia r  los lím  tes de la  suya 

en n in g ú n  caso. A ho ra  b ien: los cam 

b ia r ía  si, po r v a r ia r  la  p ue rta  p r in c ip a l, 

se evadiera de u n a  ju r isd ic c ió n  pa rro qu ia l 

p a ra  someterse a otra . Luego sigue per

teneciendo a  la  m ism a  p a rro qu ia  a unque  

cam b ie  aho ra  la  en trada  p r in c ip a l. Así 

que ... está usted de enhorabuena .

C O N S U L T A .— A redoble señor: Hace  

pocos d ías  (léase núm eros) le hac ían  una  

consulta sobre un  tío; hoy voy a  ser yo 

quien le va a  molestar otra vez a  causa  

de otro lío . Y  es que el tema es inagotable.

Pues verá usted. Tengo, un  tío en cuya 

com pañ ía  estoy hace años , y durante los 

cuales me ha  dado repetidas e in in te rrum 

p idas  muestras de sus... orig ina lidades. 

E l  pobre señor, que es ya  m uy  anciano, 

estuvo casado en sus años mozos; pero le 

salió tan  m a l aquello del m atr im on io , 

que desde entonces ha  dedicado su v ida  a 

compadecer a los casados y a  m ira r  a 

los aspirantes a pretendientes cómo a  los

seres más desgraciados del Universo cós

mico.

A m í me ha dado cada sesión continua 

d ia r ia , p in tán áon ic  lo que él llam a  «los 

horrores del estado conyugal*, que hubieran  

bastado p a ra  convencer a Romeo y J u 

lie ta ..., fiero no a m i, a quien creo ,qup 

Dios llam a  por los cam inos del m atri

m on io  y cuyo fu turo  compañero creo mé 

tiene ya destinado, aunque aun  somos jó- 

venes. Pero..., aqu í viene lo grave. M i  

tio, aunque está p a ra  poco, o precisamente 

por esto, se pasa  la v ida  haciendo testa

mentos ológrafos en los que me inunda  su 

fortuna con la expresa condición de que 

f)ermanczca yo soltera v ita lic ia  y sempiter- 

munente . ¡S i será «perra* la  que le ha 

cogido al m atr im on io !

Y aqu í viene m i perp le jidad . ¿Q ué  hago 

lio? ¿ Renuncio  a m is sueñas dorados? 

Eso de n in g u n a  m a n a t í, pues jtienso que 

D ios me llam a  por ah í. ¿R enunc io  para  

siemi>re a una  fo rtuna  con la  que se puede 

pasar m uy  holgada y felizmente la v ida?  

Tam/toco querría.

Yo pienso muchas veces que este buen 

señor, m i tio , acabará po r volverme a 

m í tan  «chaveta* como está él.

Le agradecería me ind ique qué pud iera  

hacer yo en este conflicto.

Con lodo afecto le sa luda su a fm a.,

P .  H o n t a n a r e s .

C O N T E S T A C IO N .— o prim ero, tran 

quilícese usted.

Y  déjele que escriba lo que qu ie ra  s;n 

pe rtu rbarle  en  «su buena  fe*, pues si 

no  es m ás que  eso, puede usted estar 

con ten ta . Y  hace usted m u y  b ien  en 

no  perder su b uen  hum o r.

C ierto  que  en los contra tos , y por 

ta n to , en  los testam entos , se pueden 

poner cond iciones, pasando  entonces a 

la  c las ificación  de cond icionados; pero 

por lo que  toca  a  esa cond ic ión  precisa

m en te  de « ...a  cond ic ión  de que  no  se 

case», se tiene  po r  no  puesta  en  el tes

tam e n to , y  puede éste tener com ple ta  

va lidez, si po r o tra  pa rte  no  le fa lta n  

los requ is ito s  legales, y  su rtir todos los 

efectos, a l ig u a l de si o no  se hubiese 

escrito la  referida cond ic ión .

V ea usted  la  d isposición  del D erecho 

español sobre este asun to . E s tá  en el a r 

t ícu lo  793 del C ód igo  C iv il español, y  dice 

así: «La cond ic ión  abso lu ta  de no  con

trae r m a tr im o n io  pr im ero  a  u lter io r, se 

te n d rá  p o r  no  puesta , a  menos que  lo 

h a y a  sido a l v iu d o  o v iu d a  po r su di- 

l ’in to  consorte o po r los ascendientes o 

descendientes de éste.»

(lom o  usted  ve, t a n  sólo el m a r ido , 

Ja esposa y  los padres y  los h ijos  de uno  

y  otro pueden  im poner esa cond ic ión  

a  los .egados con eficacia y  va lidez.

Si, com o usted  dice, «su t ío  está pa ra  

poco», y  adem ás ustedes son m u y  jó v e 

nes, dé je le  tra n q u ilo  a l hom bre , que 

d is fru te  lo que D ios qu ie ra  de esa su 

fo b ia  con tra  los m a tr im on is tas , que  n ad a  

m a lo  hacen, antes a l con tra rio , reciben 

u n  san to  sacram ento  in s titu id o  po r D ios 

N uestro  Señor, necesario p a ra  la  con

servación  del género h um a n o , según el 

orden de la  P rov idenc ia . Pero como que 

aun que  le d iga  esto, según dice, no le 

v a  a  convencer, ¿pa ra  qué  le v a  a a m a r

gar su corta  v id a  llevándo le  la  contraria? 

D é je le  con su tem a . Y  con su testam ento  

ológrafo y  con «su buena  fe». Que des

pués usted  h a rá  lo que  D ios m ejo r le 

insp ire .

Señoritas, señoras: ¡Un buen consejo que agradeceréis! No pretendáis embelleceros sólo con productos de 
tocador. Debéis también reconstituir vuestro organismo: para ello precisa toméis Eupartol, vigorizador único 
del sexo femenino. Con el Eupartol desaparecerán manchas, rojeces, granos, espinillas, arrugas prematuras, 
obtendréis un cutis limpio. Eupartol endurecerá vuestros senos, desapareciendo la flacidez y caimiento de éstos. 
¡Eupartol, secreto de vuestra belleza! Eupartol cura molestias y desarreglos mensuales, devolviéndoos salud 
y hermosura. Madres, no abandonéis la edad crítica..., la pubertad de vuestras hijitas, ayudadlas con Eupartol. 
Futuras madres: debéis tomar Eupartol desde el quinto mes; tendréis un rápido y feliz parto; hijos sanos y 
robustos (mejoraréis la raza). Muchas ya conocéis innumerables servicios prestados por este gran preparado: 
si lo ignoráis, probadlo y os convenceréis. Señoras: Escuchen diariamente a las 12,30 la interesante Sección Feme
nina y de Belleza^a cargo de los Laboratorios Eupartol, dirigida por doña Monserrat Fortuny, que emite diariamente. 
Radio España n.° 2, de Barcelona. También pueden dirigirse por carta para consultas a dicha señora a Claris, 57, 
Barcelona, mandando séllo para su contestación.

2 8

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Y: revista para la mujer nacional-sindicalista. #33, 10/1940.


